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LOCAL  |  Empleo
El viernes se inician los primeros contratos del Programa Emple@ de la Junta

El 13 de marzo se incorporarán otros 27 nuevos contratos

Rafael Cobo Calmaestra
Martes 21 de febrero de 2017 - 19:15

El 
próximo viernes se incorporan al Consistorio 
prieguense las dos primeras personas contratadas 
dentro del Programa Emple@ +30 y -30, con el que se 
generarán 108 puestos de empleo hasta agosto de 2018.

Así lo ha indicado esta mañana el responsable del Área 
de Desarrollo Socio-Económico y Fomento 
Empresarial, Pablo Ruiz, también se han realizado las 
primeras 27 solicitudes para otros tantos contratos que 
se iniciarán el 13 de marzo, de los que 13  personas 
mayores de 30 años y 14 menores de 30, de ellos dos 

discapacitados.
En relación a la discapacidad, Ruiz indicaba que el 14% de los puestos de ambos programas se cubrirán con 
personas discapacitadas, afirmando que Priego es la localidad, “que más ha apostado por la inserción laboral 
de este colectivo, teniendo en cuenta que la norma establece un mínimo del 2%”.
A partir de este momento, como así añadía Ruiz, “cada mes irán saliendo nuevas plazas hasta completarse 
los 108 contratos previstos con el programa, de los que 55 serán para mayores de 30 años, de ellos 9 para 
discapacitados, y 53 para menores de 30 años.
En relación al proceso de contratación, Ruiz matizó que el Ayuntamiento, “no hace la selección de los 
trabajadores, sino que es el SAE el que la realiza”, optándose en el Área de Desarrollo porque el SAE envíe 
al candidato que finalmente se va a contratar, “para suprimir trabas administrativas y menores trámites 
burocráticos”, solicitando por tanto el Ayuntamiento al SAE un perfil concreto del puesto de trabajo en 
función de las memorias que se remitieron a la Junta.
Junto a Ruiz, la comparecencia ante los medios contó con la participación de Inés María Aguilera, concejal 
de Juventud, que hizo referencia a la necesidad que tienen los menores de 30 años de estar inscritos en la 
Garantía Juvenil para poder optar a un puesto de empleo.
En este sentido, Aguilera ponía de manifiesto que tras ponerse en contacto con el SAE para conocer cuántos 
jóvenes de Priego estaban inscritos en la Garantía Juvenil, se puso de relieve que más de 700 no han 
formalizado su inscripción en la misma, lo que a juicio de la edil de Juventud, “supone un problema para 
ellos, ya que la Garantía Juvenil es una forma de gestionar el empleo para los jóvenes desempleados, de 
entre 16 y 29 años”.
De ahí que Aguilera recordara que la delegación de Juventud, es una entidad colaboradora con la Garantía 
Juvenil, por lo que todos los jóvenes pueden dirigirse a la Casa de la Juventud en la que se le facilitará un 
código de acceso a la página de la Garantía Juvenil para inscribirse.
De ahí que tanto Ruiz como Aguilera incidieron en la importancia de que todos los jóvenes que estén 
desempleados se inscriban en la Garantía jJuvenil  para optar a un puesto de trabajo en un plazo de cuatro a 
seis meses, ya que como reconocía Aguilera, “nuestra prioridad es que todos los jóvenes en desempleo 
puedan obtener un trabajo a la mayor brevedad posible”.
Por otra parte, Ruiz aprovechó su comparecencia ante los medios para presentar una serie de acciones dentro 
del programa de formación para desempleados que desde el Área de Desarrollo, Empleo y Formación del 
Consistorio prieguense, en colaboración con la Diputación de Córdoba, se van a realizar a partir de marzo y 
hasta mediados abril



En concreto se trata de cuatro seminarios de cinco horas de duración, que se impartirán los días 8 y 22 de 
marzo, 5 y 19 de abril, de 9 a 14 horas, en los que se abordarán temas como las herramientas de autoanálisis, 
redes sociales y empleabilidad, perfil profesional, herramientas 2.0 para la creación de perfiles profesionales, 
y el aprovechamiento del smartphone para la búsqueda de empleo.  
Las inscripciones para tomar parte en estas acciones formativas pueden realizarse en Área de Desarrollo del 
Consistorio prieguense siendo las plazas limitadas.


